PREGUNTAS
1. ¿Se encuentran alcanzados los comprobantes clase "B" en el Régimen de factura electrónica? 

Fuente: Art. 5 RG 2485/08 y Grupo de Enlace FACPCE  ID 8068834   30/09/2008
2. ¿Los remitos resultan alcanzados por el régimen de Factura Electrónica?

Fuente: Grupo Enlace CPCECABA   ID 8110990  10/10/2008
3. Poseo varios locales y en todos ellos emito factura electrónica. ¿Cuántos puntos de venta debo habilitar?

Fuente: Art. 25 RG 2485/08   ID 8574706  21/01/2009  Evento 2152

4. Voy a emitir una nota de crédito electrónica, ¿debo habilitar un punto de venta distinto al de las facturas?

Fuente: CIT AFIP ID 8581732  23/01/2009  Evento 2155

5. ¿CÓMO SE INFORMAN LOS PUNTOS DE VENTA?

Fuente: CIT AFIP  ID 7509096  25/03/2010  Evento 1771
6. ¿Cómo se implementan en la factura los datos de índole comercial (logos, leyendas, etc.)?

Fuente: Grupo Enlace CPCECABA  ID 8125042  10/10/2008

7. ¿Es posible consultar y/o reimprimir las Facturas Electrónicas emitidas desde el RCEL?

Fuente: Grupo Enlace CPCECABA  ID 8122700  10/10/2008

8. Un consumidor final ¿tiene la obligación de imprimir la factura electrónica recibida?

Fuente: CIT AFIP  ID 611486  20/01/2006

9. Soy un contribuyente obligado a adherirse al RECE pero que opté por utilizar el método "Comprobantes en Línea" (dado que emito hasta 100 comprobantes por mes). ¿Debo cumplir con lo establecido en la RG AFIP Nº 1361/02? 

Fuente: CIT AFIP ID 8403740  29/12/2008  Evento 2143

10. ¿Cómo debo almacenar las facturas electrónicas si recibo una? 

Fuente: Art. 36 RG 2485/08.  ID 5035944  20/03/2007

11. Soy un contribuyente que me encontraba obligado a emitir factura electrónica de acuerdo al sistema RCEL y a partir de la vigencia de la RG Nº 2511/08 dicha obligación desapareció, ¿qué trámite debo realizar si ya me empadroné?

Fuente: CIT AFIP.  ID 8525524  08/01/2009  Evento 2145

12. ¿Qué trámite deberá efectuar un contribuyente que se adhirió erróneamente a RCEL obligatorio cuando correspondía efectuar la adhesión como RECE obligatorio?

Fuente: CIT AFIP.  ID 8527866  08/01/2009

13. ¿Se puede desistir el empadronamiento?
Fuente: CIT AFIP  ID 8530208  08/01/2009  Evento 2147 

14. Dentro de las actividades comprendidas en el régimen se encuentran los servicios de acceso a "Internet" con abono mensual. En tal sentido, ¿resulta también comprendido dicho servicio cuando es prestado en forma complementaria a otros principales, como ser la transmisión de datos, y es facturado conjuntamente con los mismos?

Fuente: Anexo I RG 2485/08  ID 4553492  23/01/2007

15.  Si estoy empadronado en dos actividades, y sólo por una estoy obligado a ingresar al Régimen, para calcular el monto facturado, ¿sólo debo considerar los correspondientes por la actividad alcanzada o el total de mi facturación?

Fuente: Grupo de Enlace FACPCE  ID 8026678 25/09/2008
16. ¿Aquellos contribuyentes que se encuentran obligados a la emisión de comprobantes electrónicos originales quedan obligados a la presentación del código de seguridad impuesto por la Resolución General AFIP N° 1361/02, sus modificatorias y complementarias?

Fuente: Art. 9 y 37 RG 2485/08 - Art 20 RG 1361/02  17/09/2008  ID 6469248
17. Aquellos contribuyentes que se encuentran comprendidos en los términos de la Resolución General AFIP N° 1575/03 y que por su actividad se encuentran obligados a la emisión de comprobantes electrónicos originales ¿Cuáles son los comprobantes que deben emitir electrónicamente?

Fuente: Art. 3, 4 y 5 RG 2485/08  ID 647159011/12/2007

18. ¿Puedo agregar el CAE a una factura en papel preimpresa según lo normado en la RG Nº 100 (con CAI)?
Fuente: Enlace con CPCECABA.  ID 6478616  11/12/2007
19. ¿Cómo se debe poner a disposición del receptor el comprobante tramitado electrónicamente?

Fuente: Art. 30 y 31 RG 2485/08  ID 6483300  11/12/2007

20. ¿Puedo enviar a mi cliente el archivo recibido por la AFIP en reemplazo de la Factura Electrónica?
Fuente: Art. 30 y 31 RG 2485/08.  ID 6487984  11/12/2007 
21. ¿Puedo anular una Factura Electrónica?
Fuente: CIT AFIP - Enlace con CPCECABA ID 6490326  11/12/2007
22. ¿Puedo anular una Nota de Crédito a través del sistema Comprobantes en línea (RCEL)?

Fuente: CIT AFIP.  ID 11890979  14/01/2010

23. ¿Es necesario incluir en el comprobante electrónico original el código de barras?
Fuente: CIT AFIP.  ID 6492668  11/02/2010

24. ¿Cuando las facturas "B" son menores a $1000 pueden emitirse por lote? ¿Hay un tope para la cantidad de facturas en ese lote?¿Hay un tope de monto global de la operación en ese lote?

Fuente: Enlace con CPCECABA.  ID 6495010  11/12/2007

25. Si brindo el servicio de impresión de factura electrónica para terceros ¿Debo inscribirme como impresor? ¿Debe ir mi nombre en la factura como imprenta?
Fuente: Enlace con CPCECABA. ID 6499694  11/12/2007

26. Soy una empresa que vende al por mayor computadoras, maquinas de escribir y calcular, entre otros. ¿Debo empadronarme en el régimen de factura electrónica?
Fuente: Asesor Impositivo.  ID 8375636  18/12/2008

27. Si soy un contribuyente alcanzado por la RG AFIP Nº 2485/08 y mi servicio prevé primer y segundo vencimiento, ¿como informo este último?
Fuente: Enlace con CPCECABA  ID 6506720  11/12/2007
28. ¿Qué diferencia introdujo el aplicativo AFIP DGI RECE REGIMEN DE EMISION DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS Versión 4.0?
Fuente: Enlace con CPCECABA. ID 6511404 11/12/2007

29. ¿Se deben incluir los honorarios profesionales percibidos por vía judicial para calcular los montos mínimos de ingreso al Régimen?
Fuente: Art. 5 RG 2485/08 y Grupo de Enlace FACPCE    ID 8021994  25/09/2008

30. ¿Los Responsables Inscriptos que utilicen el sistema RECE pueden solicitar la inscripción como autoimpresores? 
Fuente: Art.43 RG 2485/08 y Grupo de Enlace FACPCE. ID 8038388  25/09/2008

31. Soy Responsable Inscripto que opté por emitir las facturas en forma electrónica utilizando el método de Comprobantes en línea ¿cómo obtengo y almaceno los duplicados de los comprobantes?
Fuente: CIT AFIP.  ID 8054782  25/09/2008
32. Aquellos contribuyentes Responsables Inscriptos que opten por factura electrónica podrán optar por utilizar el sistema RECE o RCEL, ¿qué sucede en caso de querer cambiar de sistema, es decir, por ejemplo optaron por el RECE y quieren pasar al sistema RCEL?

Fuente: CIT AFIP.  ID 8057124 25/09/2008
33. A los fines de calcular los $ 600.000 ¿los profesionales debemos considerar el IVA u otros conceptos no gravados que se detallan en la facturación?
Fuente: Grupo Enlace CPCECABA ID 8120358 10/10/2008

34. Un escribano que factura conjuntamente con sus honorarios obligaciones y gastos efectuados por cuenta y orden de terceros ¿Cómo se calculan los montos facturados? 
Fuente: Grupo de Enlace FACPCE ID 8089912 02/10/2008
35. Me encuentro dentro del régimen de factura electrónica ¿debo cumplir con algún régimen de información?
Fuente: Art. 33 RG 2485/08 26/09/2008  ID 8059466
36. ¿Qué sanción le corresponde a un contribuyente que inició tardíamente la utilización de Factura Electrónica aunque emitió facturas en papel?
Fuente: Grupo Enlace CPCECABA 10/10/2008  ID 8127384
37. Soy un contribuyente que me encontraba obligado a emitir factura electrónica de acuerdo al sistema RCEL y a partir de la vigencia de la RG AFIP Nº 2511 dicha obligación desapareció ¿Qué trámite debo realizar si ya me empadroné?
Fuente: CIT AFIP  22/12/2008 ID 8392030
38. Soy un contribuyente que comenzaré a emitir factura electrónica a partir del 01/01/2009, la adhesión la realizo en el 2008, ¿debo considerar el monto de las facturas del año 2008 o del 2007?
Fuente: CIT AFIP 29/12/2008 ID 8401398
39. Debo emitir una factura B mayor a $1000 a una empresa del exterior, ¿qué datos coloco con relación al receptor?
Fuente: CIT AFIP  20/01/2009   ID 8555970  Evento 2153 

40. ¿CÓMO PUEDO EFECTUAR LA VERIFICACIÓN DE VALIDEZ DE COMPROBANTES ELECTRÓNICOS?
Fuente: CIT AFIP  10/10/2007   ID 6185866  Evento 1773
41. Me encuentro obligado al RECE, ¿dónde puedo consultar si me encuentro empadronado?
Fuente: CIT AFIP   21/01/2009  ID 8562996  Evento 2151 

42. Un profesional obligado a emitir factura electrónica optó por la emisión a través del sistema "comprobantes en línea" , por el resto de las actividades continua emitiendo facturas manuales. Vende un rodado afectado a todas sus actividades, ¿como debe emitir el comprobante? ¿en forma electrónica o mediante método manual?
Fuente: CIT AFIP  23/07/2009  ID 10307786
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